
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2019 – 00103 00 

 

En cuanto a la aceptación al cargo de secuestre que aporta GRUPO 

JURIDICO ESCOLA S.A.S., debe decirse que en el presente proceso no 

se ha designado secuestre alguno, ni se ha decretado medida 

cautelar de secuestro, la que de hecho se negó, en auto del 26 de 

octubre de 2020, por no corresponder a la naturaleza del proceso. 

 

Por secretaría comuníquese a GRUPO JURIDICO ESCOLA S.A.S. de 

esta determinación mediante correo electrónico y por telegrama, a tono 

con lo que norma el artículo 49 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

DC 

 
1 Estado electrónico número 99 del 29 de julio de 2021 
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